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mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

MA/RJ4/1194/2000/ Romero Benítez, Carmen/ Ps. Begoña,
núm. 2, piso 5/ 29010, Málaga.
MA/RJ4/1213/2000/ Megamultimedia, S.L./ C/ Compañía,
núm. 30, piso 1/ 29004, Málaga.
MA/RJ4/1232/2000/ Hernández Moreno, Gerardo/ C/ Ricardo
León, núm. 11, piso 2-B/ 29640, Fuengirola (Málaga).
MA/RJ4/1244/2000/ Cdad. Pop. Greenlife Village, 1/ Avda.
Ricardo Soriano, núm. 22, piso 4/ 29600, Marbella (Málaga).
MA/RJ4/1252/2000/ María Isabel Meléndez Ortiz/ C/ Tamayo
y Baus, Bl. 1-20, s/n/ 29010, Málaga.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa Par-
cial Indefinido, Decreto 11/99 de 26 de enero, y a
los que no ha sido posible notificar requerimiento de
documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesada que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este Requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la noti-
ficación, puedan presentar los documentos requeridos con
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá
por desistido de su solicitud.

MA/RJ4/266/2000/ Víctor José Núñez Moreno/ Urb. Venta
Torreblanca, Edif. A 1, Fuengirola, s/n/ 29640, Fuengirola
(Málaga).
MA/RJ4/296/2000/ Arundoher, S.L./ C/ Los Remedios,
núm. 14, piso 1-izq./ 29400, Ronda (Málaga).
MA/RJ4/302/2000/ Cónsul de Publicidad, S.L./ C/ Demos-
tenes, núm. 5/ 29010, Málaga.
MA/RJ4/317/2000/ Marco Antonio, González Fernández/ C/
Concepción, núm. 7/ 29700, Vélez-Málaga (Málaga)
MA/RJ4/335/2000/ María Mercedes Marcos Izquierdo/ Urb.
Bejar II-E-5.º A (Arroyo de La Miel), s/n/ 29631, Benalmádena
(Málaga).
MA/RJ4/359/2000/ Ican Telecom, S.L./ C/ Juan de La Cierva
Cc. Pto. de Marbella, s/n/ 29600, Marbella (Málaga).
MA/RJ4/365/2000/ Transformar Solar, S.L./ Avda. José Ortega
y Gasset, núm. 94, Piso bajo/ 29006, Málaga.
MA/RJ4/366/2000/ Limpiezas y Pulidos La Bruja, S.L./ C/
de Los Cármenes (Arroyo de la Miel) núm. 12, esc. 6/ 29631,
Benalmádena (Málaga).
MA/RJ4/370/2000/ Universal Latino, S.L./ C/ Carraca,
local 19, núm. 1/ 29011, Málaga.
MA/RJ4/394/2000/W. Fischer Automobile Marbella, S.L./ Pol.
Nuevo Polígono de Marbella L-B-1, s/n/ 29600, Marbella
(Málaga).
MA/RJ4/419/2000/ León Cantos y Sancho, S.L./ C/ Vallaniza
(Pol. Ind. Santa Teresa), núm. 36/ 29196, Málaga.
MA/RJ4/424/2000/ Palta Mayo, S.L./ Plaza del Obispo,
núm. 3/ 29015, Málaga.

MA/RJ4/454/2000/ Ican Telecom, S.L./ C/ Juan de la Cierva,
s/n/ 29600, Marbella (Málaga).

MA/RJ4/455/2000/ Ican Telecom, S.L./ C/ Juan de la Cierva,
s/n/, 29600, Marbella (Málaga).

MA/RJ4/458/2000/ Restaurante La Restinga, S.L./ Crta.
Nacional 340, km 288 (Costa), s/n/ 29793, Torrox (Málaga).

MA/RJ4/465/2000/ Asociación de Comerciantes y Empresa-
rios de Torremolino/ C/ Ramal Hoyo, Edif. Congreso, 1-A, L 7,
s/n/ 29620, Torremolinos (Málaga).

MA/RJ4/468/2000/ Confecciones Fraypa, S.L./ C/ Compos.
Lemberg Ruiz-Edif. Jabega, Of. 6, núm. 9/ 29007, Málaga.

MALAGA MA/RJ4/531/2000/ Bartolomé Quintana García/ C/
Hotel Atalaya Park, s/n/ 29660, Marbella (Málaga)

MA/RJ4/572/2000/ José Mario Urbano Cobo/ C/ Esteban S.
Chapela, 16, P-5, N-100, s/n/ 29004, Málaga.

MA/RJ4/578/2000/ Almacenes Lauritex, S.L./ C/ Hemingway,
Polg. Ind. Guadalhorce, núm. 44, B/ 29004, Málaga.

MA/RJ4/579/2000/ Rosado Villegas, S.L./ C/ Obispo Salvador
Reyes, núm. 5/ 29013, Málaga.

MA/RJ4/602/2000/ Plankin, S.L./ C/ Carril de Guetara,
núm. 59/ 29004, Málaga.

MA/RJ4/603/2000/ Cárnicas Cordero, S.L./ C/ Málaga,
núm. 39/ 29100, Coín (Málaga).

MA/RJ4/604/2000/ Moreno Gómez, José Alfonso/ C/ Armen-
gual de la Mota, núm. 1, piso 1-B/ 29007, Málaga.

MA/RJ4/612/2000/ Restaurante Sociedad Mesas Turísticas/
Francia, S.L./ Pj. Burriana, Edif. Ronda, s/n/ 29780, Nerja
(Málaga).

MA/RJ4/653/2000/ MFGB Hispánica, S.L./ C/ De la Casa Vie-
ja, núm. 15/ 29630, Benalmádena (Málaga)

MA/RJ4/685/2000/ Orellana Lamagro, Enrique/ C/ Comisario,
núm. 10/ 29005, Málaga.

MA/RJ4/687/2000/ Inversiones Comerciales de Repografía
Malagueña, S.L./ C/ Marqués de Larzos, núm. 10, piso 1-G/
29005, Málaga.

MA/RJ4/688/2000/ Ican Telecom, S.L./ C/ J. de la Cierva,
Cc. Pto. de Marbella, s/n, esc. L, piso 11/ 29600, Marbella
(Málaga).

MA/RJ4/689/2000/ Very Import Persons, S.L./ C/ Murillo Bra-
cho, Edif. D. Arturo, art. 1,2, s/n/ 29620, Torremolinos
(Málaga)

MA/RJ4/693/2000/ Tecnoland XXI, S.L./ C/ Ronda Alta de
Benyamina, núm. 3, esc. 4/ 29620, Torremolinos (Málaga)

MA/RJ4/696/2000/ Marshall Amanda Hill/ Urb. Benamara,
km. 168, s/n/ 29680, Estepona (Málaga).

MA/RJ4/728/2000/ Palma Suárez, Miguel Angel/ C/ Comp.
Lembherg Ruiz, Edif. Santander, núm. 7-B/ 29016, Málaga.

MA/RJ4/732/2000/ Interspace Móvil 1, S.L./ Avda. Juan
Gómez Juanito, Edif. Veracruz, núm. 3/ 29640, Fuengirola,
Málaga.

MA/RJ4/735/2000/ José González Izquierdo/ Polg. Ind. C/ Bui-
gas, núm. 9/ 29680, Estepona (Málaga).

MA/RJ4/759/2000/ José Antonio Rodríguez González/ Avda.
Ricardo Soriano, 45-60, s/n/ 29600, Marbella (Málaga).

MA/RJ4/773/2000/ Diego Gómez Pérez/ C/ Armengual de la
Mota, núm. 37, Ofic. 2, s/n, B/ 29007, Málaga.

MA/RJ4/801/2000/ Ana María Cortés Padilla/ Ct. Alameda
de Andalucía, núm. 23, piso 1-D/ 29200, Antequera (Málaga).

Málaga, 17 de febrero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.



BOJA núm. 53Página núm. 60 Sevilla, 16 de marzo 2005

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, a 3 V Dobles, S.A. (Viajeoteca), titular del esta-
blecimiento turístico denominado Agencia de Viajes
Viajeoteca, sito en C/ Gran Vía, 41, de Granada, de
resolución de cancelación (Expte. 2003/GR/000597).

Con fecha 2 de febrero de 2005, esta Delegación Pro-
vincial ha dictado resolución de cancelación de oficio, corres-
pondiente al expediente de cancelación de oficio de la ins-
cripción registral del establecimiento denominado Agencia de
Viajes Viajeoteca, con núm. de registro AV/GR/00164, al tener
conocimiento del cierre de esta sucursal.

Habiéndose procedido por el Servicio de Correos a caducar
la carta remitida, al no ser retirada por el interesado, mediante
este medio se le notifica la mencionada resolución, pudiendo
el interesado comparecer en las dependencias de esta Dele-
gación Provincial, donde se le hará entrega de una copia de
la misma.

Granada, 15 de febrero de 2005.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la resolución del expediente sancionador
núm. GR/066/2004.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la resolución del expediente sancionador GR/066/2004
incoado contra Rafael José Guervos Narváez, que tuvo su últi-
mo domicilio a efectos de notificaciones en C/ Colonia Cer-
vantes, 13, de la localidad de Granada, por infracción a la
normativa turística, por medio del presente y en virtud de
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación de la resolución recaída por infracción del artículo
59.8.º de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.
El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta los
días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior),
según que la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, núm. 11,
3.ª planta para conocer el contenido íntegro de la resolución
y retirar el impreso de liquidación, con advertencia de que,
en caso de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía
ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y Deporte,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente de su
notificación.

Granada, 1 de marzo de 2005.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la propuesta de resolución del expediente
sancionador núm. GR/073/2004.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/073/2004 incoado
contra Fernando Ladrón Mingorance, que tuvo su último domi-
cilio a efectos de notificaciones en Avda. de América, núm. 44,
1.º F, de la localidad de Granada, por infracción a la normativa

turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto
en el artículo 19 del R.D. 1398/93 de 4 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles,
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, plaza de
la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro,
obtener copias de los documentos, formular alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes del trámite de
audiencia por término de quince días hábiles desde su publi-
cación, para presentación de cuantas alegaciones y documen-
tos estime procedentes.

Granada, 2 de marzo de 2005.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 24, 25 y 26/04. Que con fecha 23 de febrero
de 2005, se ha dictado resolución de archivo, respecto de
los menores M.A., V.A. y S.A., nacidos, respectivamente, los
días 19.4.91, 19.7.93 y 13.12.97, hijos de don Angel Joan
y doña Florica Angel, pudiendo formular reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia -Familia- de esta capital.

Granada, 23 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.


